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S. M. la Reina (Q. D. G.) se ha en-

%

Accediendo á la solieihid do D. Jorge 
'•sbert, Ministro del Tribuna! Supremo

de Justicia, y en atención á sus dilata
dos y buenos servicios, Vengo en conce
derle su jubilación con el haber que por 
su clasificación le corresponda, y los ho
nores de Presidente de Sala del expre
sado Supremo Tribunal.

Dado en Palacio á veinte y tres de 
Setiembre de mil ochocientos cincuenta 
y nueve.=Eslá rubricado de la Real 
mano.=El Ministro de Gracia y Justi
cia, Santiago Fernandez Negrele.

Vengo en promover á la plaza de Mi
nistro, que resulta vacante en el Tribu
na! Supremo de Justicia por jubilación 
de D. Jorge Gisbert, á Joaquín de Pal
ma y Vinuesa, Regente de la Audiencia 
de Valencia.

Dado en Palacio á veinte y tres de 
Setiembre de mil ochocientos cincuenta 
y nueve.—Está rubricado de la Real 
mano.=El Ministro de Gracia y Justi
cia, Santiago Fernandez Negrele.
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Han llegado á noticia de este Ministe
rio quejas repetidas de algunos letrados 
exponiendo los perjuicios que se ocasio
nan á los que ejercen su noble proce
sión, y á la justicia general, por las 
prácticas que se obserban en las Au
diencias en orden á las vistas de causas 
y pleitos. Suele suceder que, acaso por 
celo excesivo, se señalen más pleitos y 
causas que los que se pueden despachar 
en un dia, resultando de aquí que los 
Abogados esperan horas, y á veces todas 
las de la sesión del Tribunal, sin que 
se verifique el llamamiento. Sucede 
otras veces que señalado algún negocio 
para primera hora, y siendo esta incier
ta, pues del tiempo que se tarde en el 
despacho de Tribunal pleno y de sustan- 
ciacion, no sellama para la vista sino 
horas despues, ocasionándose de este, mo

fo. Se- 
i y luz-

adjudicar, 
lese hecha 
i esta pre- 
. (Fecha y

Exigiendo mayores gastos que 
previstos en el presupuesto vigente el 
material de las Secciones provinciales 

lile Fomento; oido el Consejo de Estado, 
y de conformidad con lo que me ha 
propuesto el Presidente del de Minis
tros, de acuerdo con el parecer del mis- 

I mo Consejo, Vengo en decretar lo si
miente:
| Artículo 1° Se concede al Ministro 
IdeFomento, cotí aplicación al art. 2.°, 
[cap. í.'de su presupuesto del corriente 
laño, un suplemento de crédito de 
Í245.Ó57 rs para material de las Sac- 
Iciones provinciales del ramo. Este cré- 
jiilose cubrirá con el excedente que re- 
I sulla entre los ingresos y gastos del 
■ misino presupuesto, según los ha fijado 
■la ley de 22 de Mayo último.
I Art. 2.° El Gobierno dará cuenta á 
lias Corles de esta disposición en la pre- 
Isenlelegislatura, conforme al art 27 de 
■la ley de 20 de Febrero de 1850-
I Dado en Palacio á 29 de Setiembre 
lile 1859,—Está rubricado de la Real 
■ano—El Presidente del Consejo 
■rostros, Leopoldo 0‘Donnell.
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do una pérdida de tiempo tal vez irre
parable para los letrados. Los perjuicios 
que se originan de estas prácticas son 
muy sensibles, señaladamente en la 
corle, donde los letrados tienen que 
asistir á veces á diversos Tribunales en 
un mismo dia, y donde además suelen 
desempeñar otros cargos políticos y ci
viles de suma importancia. Examinado 
el asunto con la reflexión y madurez que 
requiere por su naturaleza, se com
prende con facilidad que, mientras no 

kse publique una ley orgánica de Tribu- 
, nales, es muy difícil y aun peligroso so

meterle áregllis ó preceptos inflexibles, 
que acaso produjeran mayores males 
que los que se proponían evitar. La 
prudencia, la discreción y las conside
raciones que deben guardar los Tribu
nales á los que ejercen la honrosa pro
fesión déla abogacía, puede suplir con 
ventaja en este asunto lo que más ade
lante y en sazón más oportuna será pre
cepto de la ley

Enterada la Reina (Q. D G-) de las 
quejas y exposiciones mencionadas, se 
ha servido disponer:

1/ Que V. S. encargue muy espe
cialmente á los presidentes de Sala que 
no señalen para la vista sino aquellos 
pleitos y causas que presuman con fun - 
damento podrán despacharse en el dia.

2. ° Que cuando se advierta que no 
ha de poder celebrarse la vista de algún 
pleito ó causa, los. Presidentes cuiden 
deque inmediatamente sé suspenda el 
señalamiento, y si fuere posible, se 
traslade para otro dia determinado; lo 
que se avisará así á los letrados sí estu
viesen presentes, y se notificará á los 
Procuradores, entendiéndose en este caso 
todas las diligencias de oficio, ó sin cau
sar derechos, tanto para la suspensión y 
traslación, como para el nuevo señala
miento que se hiciere.

3. ° Que los Presidentes de Sala in
daguen por los medios que les sugiera 
su discreción según los casos, y aun 
puedan preguntará los letrados, antes 
de empezarse la vista de cualquier pleito 
ó causa, el tiempo que invertirán apro
ximadamente en sus informes.

4. ° Que la vista del pleito ó causa 
empiece inmediatamente despuesdecon-
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cluido el despacho de sustanciacion, que 
deberá celebrarse á primera hora, con
forme al art. 27 de las Ordenanzas de 
las Audiencias.

Que si estuvieren señalados dos
ó mas pleitos ó causas para un mismo 
dia, principie el despacho por el orden 
de preferencia con que han debido se
ñalarse, con arreglo al art. 33 de las 
Ordenázas.

6. ° Que en las diligencias de 
señalamiento de los pleitos ó causas, se 
exprese el orden de preferencia con que 
se ha de celebrar su vista en las res
pectivas Salas.

7. ° Que se observe rigorosamente 
la disposición del art. 52 de la ley de 
Enjuiciamiento civil, que prescribe que 
las votaciones del pleitos se verifiquen 
ánles ó despues de las horas señaladas 
para las sesiones, y de modo que estas 
puedan dedicarse íntegramente al des
pacho y vista de los negocios.

8. ° Que so observe con el mismo ri
gor lo establecido en el Real decreto de 
9 de Setiembre de 1854, para que las 
sesiones del Tribunal pleno se celebren 
fuera de las horas designadas para las 
de las Salas de juslica.

9 ° Que igual disposición sea aplica
ble á las sesiones que celebren las Salas 
de gobierno.

10. Que cuanda haya de verse al
gún asunto en Sala extraordinaria, con 
arreglo al art 62 del reglamento pro
visional de 1835, se acuerde asi con un 
dia al ménos de anticipación, haciéndolo 
saber á las parles.

11. Las disposiciones establecidas 
en los artículos precedentes se observa
rán en todos los Tribunales dependien
tes del Ministerio de Gracia y Justicia.

De Real orden lo digo a V. S. para 
su cumplimiento. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 29 de Setiembre 
de 1859,—Fernandez Negrele —Sr, Re
gente de la Audiencia de.......
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lerado con sentimiento de que, á pesar 
de ser trascurridos con mucho exceso 
los tres meses que se señalaron en la Real 
orden de 9 de Mayo último para evacuar 
los informes pedidos sobre el proyecto 
de un Código general de aprovecha
miento de aguas, son muy pocos los 
Gobernadores que han cumplido cual era 
de esperar, atendido el respeto debido 
al Real mandato, y la preferencia que se 
merece tan interesante servicio. En su 
consecuencia ha tenido á bien disponer 
se prevenga á V. S. que sin pérdida de 
momento remita evacuados los informes 
referidos, evitando de este modo que por 
falta de los datos que deben reunirse 
para llevar á cabo tan importante tra
bajo., se retrase la satisfacción, de los 
justos deseos del Gobierno, identificados 
con los de la generalidad del país.

De Real orden lo digo á V. S. para 
su conocimiento y efectos correspon
dientes. Dios guarde á V. S, muchos 
años. Madrid 26 de Setiembre de 18'69.= 
Corvera.=Sr. Gobernador de la pro
vincia. de.......

GOBIERNO DE LA PROVINCIA 
DE BURGOS.

Circular núm. 188.'

Para conocimiento del público se inser
ta á continuación el informe que ha dado 
el Sr- D. Eduardo Augusto de Besson, 
Comisionado por esta provincia en la 
Exposición Castellana, celebrada en Va
lladolid en los últimos días del mes de 
Setiembre próximo pasado.

Apenas recibí la atentísima comunica
ción de V. S. nombrándome represen 
tante de la provincia de Burgos en la 
Exposición agrícola ó industrial á que 
habia convocado la-Exorna Diputación 
provincial de Valladolid para los últimos 
diez dias de Setiembre, me puse en ca ■ 
mino, abandonando mis propias ocupa
ciones, para cumplir con el honrosísimo 
encargo que se me confiaba poruña pro
vincia a la que debo tantas muestras de 
aprecio y de inmerecida distinción. V. S. 
sabe bien que el sentimiento que ambos 
abrigábamos al separarnos era el deque 
la premura del tiempo no hubiera per
mitido disponer las colecciones comple
tas que de lodo género de semillas pro
duce nuestro país, las Cuales ávidamen
te habia intentado retiñir su aufot'idad 
para presentarlas como muestra de la 
riqueza que encierra en el porvenir la 
provincia de!su digno mando En medio 
de todo y reunidos que fueron los ejem
plares. que el buco deseo de algunos 
particulares habia proporcionado en lo 
relalivo-á Agricultura, Ganadería é In
dustria, creyó V. S. que debía corres
ponder á la.invitación que se le habia 
hecho contribuyendo con ellos, siquiera 
fueran pocos, al patriótico pensamiento 
que,habia presidido en los promovedo
res de la Exposición Castellana. A la 
notoria ilustración de V. S. no se ocul
taba que la falta de asistencia de su

provincia á ese noble certamen hubiera 
podido interpretarse de un modo poTó 
favorable para nuestro país, sobre todo 
cuando era invitada poruña provincia 
hermana ligada á ella par mil y mi! vín
culos tan antiguos como su wcisteúcia, 
los cuales conviene estrechar con auna
dos esfuerzos que tiendan á consolidar 
su prosper ¡dad y desarrollo.

Apenas hice presentación de mi .cre
dencial al Sr. Gobernador tuve ocasión 
de escuchar de sus lamti las-frases mas 
isonjeras hacia la provincia de Burgos.' 
á la cual conserva la afición y el cariño 
que la tienen todos los que dejan correr 
en ella unos, cuantos meses de su vida; y 
provisto de las papeletas necesarias me 
constituí inmediatamente en el local de-la 
Exposición cerrada todavía para el'pú— 
blico. Será escusado qué yo me detenga 
en hacera V. S. una descripción deta
llada de este bellísimo recinto, á cuya 
preparación ha presidido una elegancia 
poco común, una previsión esquisila y 
un gustó que hace la apología, del inge
niero y de la Junta directiva. Esta ha 
ofrecido, en el art. 16 dé la convocato
ria de Abril, redactar unapyemqrja des
criptiva en que constarán indudable
mente lodos estos datos; y, en cuantío 
la reciba, tendré la honra dq ponerla en 
manos de V. S. para que pueda apre
ciar los trabajos practicados. En la ma
ñana del ilia 20, en que debía de veri
ficarse ¡a apertura de la Exposición, 
apenas habia recibido de la provincia 
mas que los ganados; pues, aunque las 
relaciones oficiales estaban presentadas 
en tiempo hábil, no habían llegado las 
galeras que conducían los demas efectos. 
Redoblé mis esfuerzos y gestiones y 
gracias á la. coperacion de D. Nicanor 
Guerra, Oficial de la Administración 
militar de esta Plaza, que estaba acci
dentalmente en Valladolid, y á la aclivir 
dad y buen deseo de los.individuos de 
la Junta, pude conseguir que, habiendo 
entrado en aquella ciudad nuestros pro
ductos á las 11 de la mañana del referi
do día, estuvieran colocados y clasifica
dos lodosanles de las í déla larde, hora 
en que debia verificarse la solemne 
inauguración a que. asistimos los repre
sentantes de las provincias hermanas 
mezclados con las autoridades, corpo • 
radones, Senadores y Diputados convi
dados á este acto. Los ejemplares que 
acompaño con los números 1, 2 y 3 
harán conocer, á V. S. el catálogo gene
ral de nuestros expositores y productos, 
y la memoria y discurso leídos en aque
lla solemnidad por el entendido y labo
rioso Secretario de la Junta directiva y 
per el celosísimo y activo Sr Goberna
dor de Valladolid D. Castor Ibañez de 
Aldecoa, iniciador de tan útil pensa
miento. El estudio que hice de todas las 
galerías de la Exposición me hizo cono
cer que las provincias convocadas ha-

I bian excedido las esperanzas y hasta las 
ilusiones de los -mas confiados, y com
prendí desde aquel momento', interpre
tando los sentimientos de V. S. que con
venia aprovechar el entusiasmo verda
deramente patriótico de que lodos los 
representantes de provincia se halla-

V tDSVAUy V ' 
ban poseídos, si no habia de ser es
téril hasta cierto punto el acto impor 
tantísimo á que estábamos llamados. 
Promoví con este motivo una reunión á 
que tanto aquellos como los jurados res 
peeljvoslasistieron; y para evitar minu
ciosidades, que no son de este lugar, y 
que Y S suplirá en su büeri'juiiio por 
lo mismo qíi! su corazón también se 
ajila por lo'á impulsos del entusiasmo, le 
diré únicamente que estrechada de una 
mañera invencible la fraternidad entre 
las once provincias, reanudados esos 
vínculos de parentesco que, sino rolos, 
cataban á lo ménós relajados' , hasta el 
punto dé olvidarnos de que vivíamos en 
el mismo territorio, de que nuestras 
glorias y nuestros intereses eran comu
nes y de que no debíamos tener mas mira 
ni mas pensamiento que la felicidadde 

' la antigua Castilla, acordamos por una
nimidad y bajo él lema de lasprovincias 
hermanas la creación de una Suciedad 
agrícola. que, representando esa unidad 
que nos ha de dar la fuerza que necesi
tamos, aconseje, instruya,, moralice y 
socorra á los labradores de las once pro
vincias castellanas. El documento nú- 
.4 hará; conocer á V. S. las bases apro
badas en lq,reunión, las, cuales son el ci
miento de la,gran obra que. á impulsos 
de la Exposición de Castilla la vieja, ha 
de levantarse en nueslo sueloy ha de 
proporcionarnos el medio de comuni
carnos como hermanos queridos cuanto 
sepamos relativamente á los importantí
simos objetos de la Agricultura y de la 
Industria. Pensamiento dignísimo que, 
llevando envuelta en su germen la se
milla de la fraternidad, Ja ha desarro 
liado instantáneamente al influjo bené- 
tico de una comunicación, activa y la 
desenvolverá .mas todavía en álas de 
una noble emulación Imposible me es 
en este momento en que se cierra la 
Exposición decir á V. S. nada respecto 
á los objetos presentados, pues me impo
ne silencio la libertad en que hay que 
dejar al Jura lo de calificación, en el que 
figuran por.nuestra provincia los nom
bres respetables de D. Domingo de 
Agreda y D. José Marín, nombrado este 
último en reemplazo de D. Demetrio 
Duro que renunció el cargo en los úl
timos momentos. Los intereses de la pro
vincia están, pues, dignamente .repre
sentados y hay que esperar la solemne 
decisión que se pronuncie. Basta por 
ahora decir á V. S. que en el local de 
la Exposición se han admirado en la 
Galería de Agricultura soberbias co
lecciones de trigos, cebadas del país y 
de aclimatación, inmejorables garbanzos, 
habas, algarrobas, lentejas, tilos, mue
las y guisantes; frutas de todas especies 
desde la naranja inclusive; infinidad de 
vinos comunes, de postres, imitaciones 
á Champagne y Burdeos, vinagres, 
aguardientes y espíritus, lanas, cáña
mos, linos y sedas; plantas forrageras 
de todas clases, maíces .sobresalientes; 
calabazas y remolachas/le gran tamaño; 
sandias y melones; dulces, conservas, 
chocolates, etc. guanos artificiales;inte
ligentemente dispuestos, y. soberbias 

i colecciones de-plantas medicinales que

' JtH GiDíflim
honran no solo á las provincias de don
de proceden sino mas aun á sus res
pectivos coleccionadores. La galería dt 
máquinas dejaba ver preciosas construc
ciones aratorias todas en uspen las pro 
vincias dé Castilla, un ventilador de 
granos, nuevos trillos y rastras^ pren
sas para lagares, desgranadoresdé.ubas, 
sembradores, corla pajas, desgranaiiiaíces 
mantequeras y una multitud de objete 
de fundición esmerada como bombas 
de todas especies, planchas de un nuevo 
modelo que con una libra de carbón 
hace el gasto diario, bancos de jardín y 
de paseos, piés para mesas y veladores 
de salón, chimeneas y caloríferos ele
gantísimos y económicos, y una colec
ción de ensamblajes de un mérito indis
putable. El departamento de maderas 
y carbones encerraba una riqueza, que 
daba Jugar á muy sérias consideracio
nes sobre el porvenir de Castilla Sober
bias muestras de todos los montes de las 
provincias hermanas y de sus principa
les criaderos de carbón de piedra llama-1 
ban allí sin cesar la atención de losin-l 
leligentes que en cada una tenían algo, 
particular que admirar, algo que sir-l 
viera de orijen á una esperanza conso-1 
(adora. Los corchos figuraban honrosa-, 
mente en este sitio. La galería de Ja, 
industria despues de dar acogida á una, 
numerosa y bien clasificada colección, 
de minerales de muchísima importancia, 
y otra de mármoles superiores todos, 
hijos del suelo castellano, entre los, 
que se bailaban grandes ejemplares, 
de piedra lilogiálica, presentaba al, 
público manufacturas de mil espe-, 
cíes distintas desde la lana burda has-, 
la el paño superior., desde el ca-, 
pullo de seda hasta el terciopelo, desde, 
el hierro como se saca de las entrañas de, 
la tierra hasta el muelle mas delicado y, 
la mas misteriosa y bien terminada cor-, 
radura ó hasta la cama régia donde la, 
vista no puede seguir los delicado ras-, 
gos del cincel Tejidos de todas especies, 
de lana, hilo y algodón; jabpnes de di-, 
ferentes composiciones; riquísima y bien, 
concluida cordonería; encuadernación-, 
neselegantes; objetos de vestir enlodas, 
sus diversas formas y aplicaciones, des-, 
de la bola mejor concluida y él cal-, 
zado del jornalero hasta el sombrero mas, 
elegante y el de mas ínfimo precio; bor-, 
dados de un mérito extraordinario, ob-| 
jetos de guarnés con relieves y costura, 
delicadísimas; muebles de todas forma, 
que pueden aceptar la competencia ex, 
tranjera, cardas admirablemente con, 
cluidas; cristales planos, cuchos y ras, 
pados de diferentes dibujos, maquinaria, 
aplicada á la industria, y muestrasd, 
gas portátil cuya traspariencia.bacequ, 
se le confunda con el agua natural, esl 
taban allí hábilmente colocados, demosl 
trando á nacionales y extranjerosqueni 
estamos tan detrás como se supone v| 
que no solo podemos atender á las pril 
meras necesidades, sino cubrir con bol, 
gura las exijencias de nuestra progresi, 
va civilización. La galería de Bellal 
Artes dejaba ver proyectos de los en, 
tendidos arquitectos castellanos, cuadro, 
al óleo, á la aguada y al lápiz, de mé
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rito poco común, bien concluidas lito- ) acontecimientos como se ha visto sor-
grafías, trabajos de peló y de pinina de 
detenida ejecución, y otros esquisilos de 
plata, oi o y pedrería que descubrían la

prendida está' vez?'Una 'provincia agrj - 
cola por escelencia, rica en minas y pas 
los, floreciente en montes, envidiable en
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conque Dios ha dotado nuestro territorio 
con mano pródiga y generosa.

Aquí debiera terminar este ligerísimo 
y mal trazado informe, que necesitaría | 
un libro para detallarle conveniente- j 
mente, pero creo que tengo dos deberes ; 
que cumplir y no dejaría tranquila mi 
conciencia si callara las consideraciones 
que, sobre cada uno de ellos, me ocur
ren.

Sin acordarnos de lo pasado, sin vol
ver la vista atras ¿deberá la provincia 
de Burgos dejarse sorprender por los 

rollo del benéfico y civilizador pensa
miento que ha presidido á la celebra
ción de la Exposición agrícola é indus
trial de Castilla la Vieja. Que no sea 
esta la última vez que nos reunamos, 

- que no se apodere de nosotros la pereza, 
y matando nuestro genio, mate tam
bién nuestras producciones llamadas á 
hacer una completa trasíormacion en 
nuestro país, y no será Castilla la que 
vaya á la zaga de las demás provincias 
del territorio español.

Dios guarde á V, S. muchos años.
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lanas, adelantada sobre muchas en de
terminadas industrias que constituyen 
parle de su riqueza,- ¿debe contentarse 
con tener en un certamen público un tan 
reducido número de esposilores? Abrigo 
la consoladora esperanza de que no se 
contentará con tan poco en adelante. Si 
la modestia es una virtud, en su exa
geración produce'un vicio. V. S. sabe 
mejor que yo los medios de atacar este 
mal; sin embargo, y contando con la 
benignidad de V. S , el que suscribe se 
atreverá á proponerle, sin perder tiem
po, algunas medidas que, pasadas por el 
crisol de su ilustración, tiene la espe
ranza de que han de producir benéficos 
resultados para la provincia á que V. S. 
dedica, todo su celo y asiduidad.

Cumplido el deber de conciencia de 
hacer la manifestación que antecede, me 
ha de permitir V. S. que, pagando un 
justo tributo de gratitud. al Sr. Gober
nador, á la Exma. Dipulacion y al Exmo. 
Ayuntamiento constitucional de Valla- 
dolid, llame la atención de V. S. y de 
nuestras corporaciones populares hacia la 
conducta observada por aquellas con los 
que nada valíamos por nosotros mis
mos, con los que no teníamos allí otro 
carácter y otra representación que los 
de nuestras respectivas provincias La de 
Valladolid no se ha contentado con abrir 
sus puertas á sus hermanas, no se ha 
satisfecho con dedicar un recinto dentro 
de sus muros para que allí renovasen los 
antiguos lazos de su cariño y canjeasen 
sus ricas, abundantes y casi desconoci
das producciones; sino que personifi
cando a las provincias en los que, ha 
blando por mi mismo, las representaban 
indignamente, ha agotado el abundan
tísimo raudal de su galantería para con 
lodos y cada uno de ellos, no perdiendo 
ocasión ni momento en que hacer pú 
blica manifestación de la predilección 
espéciaiísima con que las mira. Esta 
conducta que por lo mismo que ha sido 
pública ha oscilado nuestro agradeci
miento, me pone en el caso de consig
narla también públicamente por si V. S. 
considera oportuno trasladar esta comu
nicación á la Excma. Dipulacion y Junta 

I de Agricultura de esta capital, que han 
- sido honrados en la humilde persona del 

que firma de una manera que exgede á 
toda ponderación y que demuestra el 
espíritu de fraternidad que anima á Va- 

: lladólid hacia todas las demas que han

luz del genio por entre sus filigranas y 
calados. A su vez, en honrosa aunque 
en escasa competencia, encerraban las 
cuadras de la Exposición desde el mag
nifico ganado vacuno de Avila y dé Sa
lamanca, de buenas formas y arrogante I 
talla, hasta la vaca bretona de escasas 1 
libras-pero de abundantísimos produc- . 
los. parejas de labor de colosales dimen- i 
siones, y la raza leonesa Con tendencia 
manifiesta á un engrase desconocido en I 
tre nosotros. Pobre la Exposición de 
caballos padres, los había sin embargo, 
de raza española-y extranjera, dé silla y 
de tiro, y yeguas de vientre de buenas 
buenas proporciones con rastras muy 
notables por su desarrollo y perfección. 
El ganado asnal tenia también dos ejem
plares que llamaban la atención con 
justicia y algunas parejas de mutas de 
labor-de buena raza demostraban que

I también en‘Castilla se puede sostener 
I con éxito su recría Escasas han sido 
I las muestras de ganado lanar. Sin em- 
I bargo han podido apreciarse varias me 
I riñas notables por su desarrolló y por 
I lacalidad de su lana, y moruecos y,ove- 
I jas del país y mestizas dignos de estu- 
I dio por su tamaño y la largura de su 
I capa. Por último en lo poco que hada- 
I do de si el ganado de cerda han rnere- 
I cido llamar dignamente Inatención unas 
I crias inglesas que conviene generalizar 
I por la precocidad especial que demues 
giran y por la facilidad de su engrase 
I que llega á un número de libras prodi- 
I gloso. V. S. sentirá conmigo que no ha- 
I ya podido toda la provincia asistir á esta 
I exhibición de productos agrícolas é in- 
1 duslriales para que, convencidos por 
I la propia esperiencia nuestros labradores 
I cobraran el ánimo que. les falta y bor
laran de su mente y separaran de su 
I boca la frase desconsoladora que á todas
■ horas se escucha en nuestro suelo de
■ que Castilla no sabe producir mas que 
I trigo. Lo que en Castilla falla, y eso lo ■ 
1 sabe V. S. perfectamente, es un poco de-i 
I amor ai estudio teórico, una buena di--
■ reccion en el práctico, y sobretodo,
■ desechando el aislamiento en que vive, 
I establecer una continua comunicación 
I y roce dé los productores de lodo gé-|
■ neroque hoy viven cada uno para,sí yen 
1 su casa, cuando deben y pueden vivir,
■ sin descuidar sus intereses, por la madre 
-■ pálria que espera de ellos los grados de
■ fuerza y actividad que necesita para 

Burgos 1." de Octubre- de 1859.=EI 
Representante dé la provincia en la Ex
posición Castellana, Eduardo Augusto 
de Bessón.=Sr. Gobernador civil de 
esta provincia.

DOCUMENTO NUM. 1,°

Catálogo general de los Expositores y 
productos presentados por la provin
cia de Burgos en la Exposición Agrí
cola c Industrial de Castilla la Vieja 
en Setiembre de 1859.

El Sr. D. Francisco Antonio Echano- 
ve, de Burgos, ha presentado:

Un arado de su invención de punta 
de reja móvil.

Una rastra.
Una mantequera para fabricar man

teca sin necesidad de separar la nata.
Un trillo de cilindros.
Un desterronado!1 que á sus buenas 

condiciones agrícolas, reúne la facilidad 
de sil construcción por el carretero me 
nos entendido.

Semillas de navo boyuno.
Idem de remolacha de ganado.
Idem de id. amarilla de Silesia.
Idem de trigo álaga.
Idem de cebada ladilla.
ídem de maíz.
Pies de remolacha de grande desar

rollo á pesar de estar recolectadas fuera 
de tiempo.
D. Manuel Franco, de Burgos,

Media resma de papel de brazo élabo ■ 
rado en su fábrica de IbeaS de Juarros

El Instituto provincial de Burgos, 
Una colección de maderas de los mon

tes de su provincia.
Una müeslra de trigo racimal cosecha

do en su vivero
D. Amonio Gil, de Burgos.

Una colección de Sombreros de lo 
mas selecto de esle'género en todas las 
formas que la moda acepta en nuestros 
dias.
1). Francisco Llavero, de Burgos. 

Licores.
Los Sres. López hermanos, de Burgos. 

Licores.
El Excmo. Sr. I). Manuel dé la Fuen

te Andrés, de Aranda, Vino seco de 
postres, elaborado en 1848 en sus pro
piedades de Fuenlespina.
D. Felipe G. Diez, de Burgos.

Dos Pellones de lana churra blanca.
D. Agustín S:a María, de Gaslrogeriz, 

Lentejas
D. Bonifacio Miguel, de Gaslrogeriz. 

Habas.
D. Gregorio González Morales, dcCas- 

trogeriz.
Trigos.

D. Timoteo Perdiguero, de ídem. 
Trigos.

1). Vicente García Vega, de ídem. 
Trigos.

I). Miguel Luengo, de ídem.
Trigos.-

D. Pedro Parra, de ídem.
Garbanzos.

D. Carlos Mallaiña de Bribiesca.
Simiente de mostaza y adormideras.

D. Julián Saez Cortés, de Burgos.
A nombre de la Sociedad de Minas 
de Sulfato de Sosa de Cerezo de Rio 
Tirón.
1. " Sulfato de Sosa (anhydro arti

ficial )
2. ° Sulfato de Sosa (anhydro natu

ral.)
3. ° Sulfato de Sosa cristalizado.
4. ° Thenardila.
5. * Glauverita.

D. Eduardo Augusto deBessón. de
Burgos.
Semilla de cebada de la Australia.
Idem de ídem del pais.

Un toro padre, mocho ó 
Ísin cuernos, llamado Osmir, 

raza lechera, nació en 23 de 
Noviembre de 1855, está 
padreando desde la edad de 
25 meses con las vacas del 
país.'

Un loro padre llamado 
Bretón, pura sangre Binan, 
raza Bretona , está pa
dreando desde los 30 meses 
con vacas de su raza y del 
pais.

Un toro padre, llamado 
Español, hijo del anterior y 
de una vaca pura sangre 
Binan: nació en Burgos el 
4 de Febrero de 1857.

, Una Ternera llamada Se- 
Cruza deL gumía, mocha, nacida en 
TordmoA Burgos el 20 de Marzo de 
dio y l a-\ 1859.
cas Es-I Un ternero mocho llama- 
pañolasA do Tercero, nacido en Bur

gos el 4 de Abril de 1859.
Una vaca lechera llamada 

/ Navillade raza Española ma
ullé de la ternera mocha lla- 

Vacas Es-' mada Segunda.
pariólas, i (Jira vaca lechera llamada 

/Niña, española, rnadi-e del 
f ternero mocho llamado Ter

ceto.

Cruza del í 
foro Bre\ 
ton con' 
Vacas Es-1 

pallólas. I

Una ternera llamada Es
trella, nacida en Burgos el 3 
de Marzo de 1857.

Otra ternera llamada Pe
pa, nacida en Burgos el 19 
de Marzo de 1858.

Una llamada Amorosa; ha 
ado tres crias en Burgos.

Otra llamada Dido; ha da
ti tres crias en Buigos.

¡
Una llamada Bonita, naci

da el 17 de Setiembre de 
1857 en Burgos.

Otra I amada Corina, na
cida el 4 de Noviembre de, 
1857 en ídem.

n ( Uno llamado Galan, color 
Cabalíos azucar y canela yderaza 
Padrcs- (normanda.

Vacas Breí , 
tonas pu-, 1 
ra sangre I >

ANUNCIOS OFICIALES.

Gobierno Militar de la provincia de 
Burgos.

El Excmo. Sr. Capitán General déos
la distrito, me dice con fecha 29 del mes 
próximo pasado lo que copio:

«Excmo. Sr.—El Excmo. Sr, Capitán 
General de Galicia, me dice con fecha 22 
del actual lo siguiente:=Excmo. Sr.= 
El Excmo Sr. Capitán General de la 
isla de Cuba, con fecha 30 de Enero 
me dijo lo que copio:=Excmo. Sr.=



Habiendo fallecido en el hospital milita.! 
de esta plaza el soldado licenciado pro- j 
cedente del Regimiento Infantería de 
Ñapóles, Cipriano Miguens. hijo de 
Francisco y de Rosario San Pedro, na
tural de Quintana, provincia de la Co 
ruña, dejando de alcances 7 pesos, 5 
reales 29 maravedís, desearía se sirvie
se V. E. manifestarme, si existen los pa
dres del mismo, y en su defecto quiénes 
sean*sus legitimos herederos, con objeto 
ele remitir á unos ú otros dichos alcan
ces y los documentos que pertenecieron 
al finado. Hechas cuantas diligencias 
han sido dables para incurrir el parade 
rodé los padres ó herederos de dicho 
individuo, no ha sido posible aun ofre
cer un resultado positivo, puesto que en 
esta provincia, ni en las demas que com
ponen el distrito, se conoce ningún pue
blo con el nombre de Quintana, mién- 
tras que en él del digno mando de V. E. 
son diferentes los que se designan con 
esta denominación, por lo que he consi
derado deber trasladar á V E. dicho es
crito, como tengo el honoi; de hacerlo, 
por si tiene la bondad de prevenir la 
averiguación que se encarece, rogándo
le aviso del resultado. Lo traslado á 
V. E. á fin de que se sirva practicar las 
oportunas diligencias para averiguar si 
en alguno de los pueblos de esta provin
cia conocido con el de Qui 'lana, res
den los padres ó herederos legales del 
referido Cipriano Miguens, dándose avi
so del resultado.»

Lo que he dispuesto se publique en el 
Boleitn oficial de esta provincia, á fin 
de que los Alcaldes de los pueblos que 
exislenconelnombre.de Quintana yá 
continuación se expresan; me manifies
ten con la posible brevedad si se ha co
nocido en ellas al Cipriano Mingúeos, y 
encaso afirmativo, la residencia actual 
desús padres ó herederos, para que 
puedan percibir los alcances y docu
mentos que le pertenecían.

PUEBLOS. Partidos.
 

Quintana del Pidió  Aranda. 
Quinlanaloranco  Belorado. 
Quintana Urria \ 
Quinlanaopip....................... I
Quinlanaseca y Tovera » 
Qaintanarruz jBriviesca. 
Quintanaelez" / 
Quinlanavides | 
Quintana Bureba J 
Quintana bueñas ........ \
Qinlaha orluño  Burgos. 
Quintanapalla ' 
Quintana mambirgo ' Roa. 
Quinlanalara.................. i i„,
Quinlanarraya " 
Quinlanajuar  
Quintanarrio  
Quintana-loma  
Quintana-enteló
Quintana del Pino  Villadiego. 
Quintana de los Prados... 
Quintana-mace  
Quintana -vahío................
Quin ana Rueda.................
Quintana la Cuesta  
Quintana entre peñas  
Quinlanahedo. :  
Quintana de Valdivieso... 
Quintana Martin Galindez. 
Quintana María

Burgos 1 ° dé Octubre de 18’59.= 
El General gobernador, be Gregorio.

Gobierno de la provincia de Falencia

El día 6 de Noviembre próximo se I 
verificará á las tres de la larde en este I 
Gobierno de provincia la subasta del I 
Boletín oficial de la misma para el año I 
de 1860, con sujeción al pliego de con
diciones que subsigue, y conforme á lo 
dispuesto en las Reales órdenes de 3 de 
Setiembre de 1846, 26 del propio mes 
de 1847 y 8 y 24 de Octubre de 18’56, 
cuyo pliego se hallará de manifiesto en 
la Secretariado este Gobierno.

Las personas que quieran interesarse 
en la licitación lo verificarán dirigiendo 
sus proposiciones en pliegos cerrados á 
esta Dependencia arregladas al modelo 
que se inserta á continuación de el de 
condiciones para la subasta; advirliendo I 
que solo se admitirán los que lleguen 
por el correo directamente, ó se depo
siten en la Caja destinada á la recep
ción de la correspondencia de este Go 
bierno, (cuyo Buzón se halla en la por
tería del mismo) hasta la hora prefijada i 
de las tres de la larde del.referido dia 
seis de Noviembre, en que deberá ve
rificarse aquella.

Patencia l.° de Octubre de 1859.= 
El Gobernador, Joaquín Sevilla.

Pliego de condiciones á que habrá de 
sujetársela contrata del Boletín ofi
cial de esta provincia para el año de 
1860.

1 * El Boletín deberá publicarse 
tres veces á la semana, es á saber: los 
Lunes, Miércoles y Viernes antes de.la 
hora de las doce del dia: su tamaño y 
letra será el designado en las disposi
ciones primera y segunda de la Real or
den de 8 de Octubre de 1856.

2 * El editor publicará los números 
extraordinarios que el Gobierno de pro
vincia le ordenare; y aumentará el or
dinario con los suplementos que el mis
mo dispusiese.

3.* La lirada de cada número del 
Boletín deberá constar de quinientos 
cincuenta ejemplares los cuales prévio 
franqueo serán remitidos por el contra
tista á los autoridades, corporaciones y 
funcionarios que á continuación se ex
presan.

Ministerio de la Gobernación los que 
considere necesarios.
Biblioteca nacional  1

l Regente y Fiscal de la Audiencia
I del territorio  2
I Capitanía general del distrito.... 1 

Gobierno civil . 24
Gobierno militar  1 
Diputados á Corles  4 
Diputados provinciales ’... 9 
Gefe de la Guardia civil  1 
Comisario de vigilancia  1 
Administrador y Comisionado de

vénlas de Bienes nacionales... 2 
Gefes de Hacienda de la provincia 5 
Vicaría eclesiástica de la diócesis. 1 
Ayuntamientos  247 
Alcaldes Pedáneos   203
Juzgados  7 
Biblioteca provincial   1
Ingeniero-de montes  1
Destacamentos de laGuardia civil. 24

Sedaño.

\Villarcayo.

t
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FERIA DEL PILAR

EN

BELORADO

útiles

VENTA DE PIANOS.

IMPRENTA DE CARIÑENA.

1
1
1
1
1

ejem- 
se le 

De la

En casa dal profesor de música Don 
Rafael de Cisneros, Huerto del Rey, 
casa nueva de Patino, se venden í pianos 
cuadrilongos, usados; 2 de 6 aclavas, i 
notas, gran plancha, escape doble yua 
pedal, y los otros dos, de seis aclamas, 
plancha pequeña, escppe doble y un pe
dal; están en tan buen uso, particular
mente los dos primeros, que nada des
merecen de un piano nuevo de su clase 
y sedarán á precios sumamente baratos.

En la plaza de! Mercado número 28 
se halla un abundante surtido de Loza 
ordinaria, azulejos y numeraciones para 
calles y plazas procedentes de la acredi
tada y nueva Fábrica de Escudero, si
tuada á la inmediación de esta ciudad, 

Las personas que gusten interesarse 
en alguna compra pueden concurrir i 
dicho depósito á donde se les servirá á 
gusto y con equidad.

En los dias 12 y 15 del 
corriente mes, se celebra 

del Pilar que en el año 
último, en que dió princi
pio, fué bastante concur
rida. A los concurrentes 
no se les cobrará cantidad 
alguna ni por razón de los 
sitios que ocupen con sus 
mercancías, ni por los pas
tos de los ganados que pre

senten.
Belorado 5 de Octubre 

de 1859.—El Alcalde, 
José Busto.

de ... y de las demas con
diciones y requisitos que se previenen 
para la contrata del Boletín oficial déla 
provincia de Falencia, se compromete á 
imprimir y publi ar este periódico los 
Lunes, Miércoles y Viernes de todo el 
año de 1860, y á remitirle prévio £ran- 
queo á las autoridades, corporaciones y 
funcionarios que se expresan en el plie
go de condiciones sujetándose á ellas 
en lodo, debiendo satisfacérsele  
céntimos por cada ejemplar de los 550 
que ha de publicar; á cuyo efecto acom
paña el recibo que acredita la entrega 
de ocho mil reales en Tesorería de pro
vincia.

Comisión permanente de Estadís
tica

Junta provincial de Instrucción 
pública

Idem de Beneficencia...  
Idem de Sanidad.........................
Idem de Ventas ..........
Promotor fiscal de la Capital

4. a El editor no podrá publicar cosa 
alguna en el Boletín sin autorización»del 
Gobierno de provincia. El mismo ob
servará en la inserción, el método es
tablecido en las disposiciones quinta y 
sétima de la expresada Real orden de 8 
de Octubre.

5. a Al último número del mes acom  
pañará el índice cronológico por Minis
terios, de todas las leyes, Reales decre
tos, órdenes y demas disposiciones que 
se hubieren insertado durante el mismo, 
y á la conclusión del año el general de 
lodo él.

6. a Las proposiciones de subasta se 
harán en pliego cerrado y con sujeción 
al modelo que se inserta al pié. Cada 
pliego debe contener ademas una carta

I de pago que. acredite el depósito de ocho 
mil reales en la Tesorería de provincia. .este DUCblo la FdVUl

7. a Servirá de tipo para la subasta ~
I el precio de cuarenta y cuatro céntimos 

por cada ejemplar de los quinientoscin—
I cuenta que el editor se compromete á 

publicar por su cuenta. No se admitirá
I proposición que exceda de este tipo.
I 8.a Es circunstancia indispensable 

en lodo licilador del Boletín tenga es
tablecimiento abastecido de los

I necesarios para la publicación.
I 9.* Si se le reclamase algún 

piar mas de los 550 expresados 
abonará á precio de contrata, 
propia manera serán satisfechos los nú
meros extraordinarios que se mandasen 
publicar. El Editor no tendrá derecho á 
abono alguno por los, suplementos con 
que se le mande aumentar los números 
del Boletín.

10. Los pliegos de sulas'a deben de
 positarse antes de las tres de la larde 

del dia 6 de Noviembre próximo, en la 
Caja destinada ála recepción de la cor
respondencia de este Gobierno.

11. La adjudicación se hará á favor 
del licilador mas ventajoso. En el caso 
de que se presentasen dos ó mas propo
siciones iguales, la suerte decidirá la 
persona en quien deba recaer el remate, 
pero si el actual editor del Boletín fu°se

I una de dichas personas se declarará á 
I su' favor.

12. De cuenta del rematante son los 
gastos de la escritura de fianza que el

I mismo tendrá que otorgar, sujetándose 
I á la responsabilidad del contrato los ocho
I mil .reales que préviamenle debió de 
I haber depositado.
I 13. El precio del remate será sa- 
I lisfecho de fondos provinciales por tri

mestres anticipados
Falencia l.° de Octubre de 1859.— 

I El Gobernador, Joaquín Sevilla.

Modelo de proposiciones.

D. N vecino de  ente
rado del anuncio publicado en la Gaceta 
(ó Boletín oficial) número  fecha

exislenconelnombre.de


Mim ii metu oficial m límeos m m i di. m» de mt
ADMINISTRACION PRINCIPAL DE PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO DE ESTA PROVINCIA

previenen

Se saca á pública subasta el arriendo de las fincas que acontinuacion.se expresan.

SU CABIDA.
SITUACION.PROCEDENCIA.Número de las lincas.

que los han labrado.

subasta para el día as de octubre próximo.de los 550
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Andrés Rodríguez y otros...........
Pedro Paramo y otro..................
Teodoro Peréz 'y otros................
Pedro Martínez y otro...............
Juan Ortega y otro.....................
Miguel Asenjo y otro.............
Clemente Veloz y otros..............
Mariano Gutiérrez y otros..........
Feliciano Espiga y otros.............
Gregorio de la Fuente y otros.... 
Mariano déla Peña y otros  
Gregorio de la Peña y otros .... 
Felix Saez y olro........................
Angel y Aniceto Gutiérrez y piro. 
Jacinto Diez y otro......................
Pedro Mañero y otros.................

24
18
54
la
11
13

6
8
7 6

8

Cástil de Peones . 
id  

Barrios de Bureba 
Pañuelos de id... 

id  
Cameno  
.......... id  
...........id  
Calzada

11
23 
19 
65 
45 
1-2 
82 
20 
29
21
51 
24
18

9

Masa......
Burgos... 
..... ....Id 
........... Id 
........... Id

34
21
4 i
22

a número 28 
elido de Loza 
¡raciones para 
de la acredi- 

Escudero, si- 
fe esta ciudad, 
h interesarse 
I concurrir í 
lies servirá a

...........Id.............  
Id . 

Villadiego  
S. Quírce BiopiA 
Sotovellanos  
inojal  
Sandoval. ........ 

.......Id.............
Cuchas de Amaya 
........... Id.............  
Anía ya................
Vilelía  
Cañizar

34
21
44
4)9

27
10
24
19

99¡

3¡
14
39
20
29
19
19
14
47

78 
107 
38G 
?27 
12R

15
21
21
20
10

6
3 
Ó

6

6
6
6
6

100 tierras............ :.......
3 idem..............................
9 idem.............................
9 idem ............ ..............
8 idem........... .................
8 idem............................
10 idean ................
9 idem................ ............
11 idem...........................
10 idem,.........................
9 idem y hera....... ........
6 idem.............................
5 idem......................
G idem............................
11 idem ........................
9 idem..............................
8 idem................ ............
7 idem..............................
6 idem
65 id, .7 viñas y prado...
42 id. 2 prados  
62 id. 4 idem..................
27 id 1 idem ......
42 id . 3 id. 2 heras y viña

, 71 id.. 3 id, 3 vinas y 2h.“ 
, 78 id'. 13 prados.............
. 42 id..5 idem.............. .
, 43 id..8 idem,.................
. 26 id. 3 idem ................
. 78 id 2 idem.................

70 id. p.rados ,  
60 id. prados  
59 id. 26 viñas y 2prados 
109 id y 20 prados  
82 id 33 prados.  
14 idem 
66 id hera y 10 prados 
12 id. y 2 prados

Tierras y viñas...........
97 id., y corral  
239 id. hera v pajar  
279 id.......... ............
120 id..............................
41 id  
218 id. 4 heras  
87 id. y hera  
118 tierras y huerta  

Tierras .
Idem....................... .
Idem.......................
Idem  
Idem ................
Idem  

Idem.......................
idem.......................
idem.......................
idem.......................
idem  

Tierras..................
105 id. v viñas  
141 id A.......................
88 id. y 3 heras
89 idem  

107 idem  
258 idem - 
157 idem
87 id. y. huerta  

244 idem.....  
103 idem  

48 ídem.........
35. iilera....... -..............
7GJdeni,  
51 ídem.  
57 jdera  

. 162 id. y hera............
. 168 tierras...................

. 91 ídem.....................
. 63 ............................
. 177 l.'", bucrl. 2¡ir" i- v 
.199 tierras..................

13
17
16
11
13
11
12

3976..........
212627 v28 
2129 30 y31 
2133 35 v36 
2137 v 38 
2216 v 17 
2218 v 19 
2220 21 v22 
2223 24 \2S 
2226 27 v29 
2209 10 vil 
2231 v 23 
2233 34 v35 
2237 y 38 
2242 43 v44 
2248 y 
2169 y 
2320 v 
2322 v
4558.. .'.
4471 ;i..
4458.. ..
4256.. ..
4464.. ..
4463.. ..
4217..
4218.. .
4116.. .
4640.. .

I 4172... 
I 4173 v 
I 4447...
I 4120... 
I 4273...
I 0/0 71 72 y 73
I 4534  I 4230 v 31I 4232  
I 910  
I 912.........
I 918 .«. 

964......... 
966...

I 970
I 972  
I 977........
I 974
I 978
I 980  
I 983..........
I 984..........
I 987  
I 988  1 6'71..........
I 999..........I 1004..........I 1006 7 v 8I 1041 v 1042
■ 6772..........
1 1086..........
■ 1087........
■ 1088  
|1117.........
■ 1118 v 19
■ 1122311130 
I 1131  
11132  
11133
■ 1134
■ 1138  

.■1140
■ 1.141

WI1Í2.........
■ 1147
■ 1151 
■ 1158
^4159.........

Cubo  
id

42
37

Salazar  
Arenillas.  
Guadilla  
Quintana  
Tablada.  
Fuencivil  

Id  
Aguilar de Bureba 
........ Id  
.........Id.  
Busto  
........  Id............  

id  
........... Id.............

14
30
25
35
20
17
17
26
15
18
15
25

35
20
17
17
26
15
18
15
25
14
22
34
14

' 39
20 
6)0
19
19
14
47

140
63
49

114

6
3
9
2
6
10
6
3

31
34 
2o 
32 
2j 
42 
42 
47 
34 
30
18 
2<> 
25 
42 
28 
43

67 1 
40 I 
55 
6 a 
84 1 
46 
28 
30 
88 
88 
64 
64 
88 
48
13 
52

.7 
112 

61 
323 
308 
104 

97 
238

83 
109
85.
42 

140
63
7170.!
79

• 16
105.40.!

52 
176 
145 
115

98 
51

. Beneficio dé Masa...........

. Cabildo Catedral.............

............. idem....................  

............. idem.....................  

. ........... idem. ...................
Id. de S. Cosme........

..... ..ídem....................  
, ......... .idem....................
, ........... idem.....................

........... ídem.....................
Id. de Sta. Agueda ... 
Id. de Santiago...........

idem......... .........
id de S. Pedro la Fuente y la Blanca 

........... idem.....................  

........... idem ...............  
Comunidad de Racioneros 
Monjas efe Sta. Dorotea. 
........... idem  
Beneficio de S. Lorenzo.

Id. de S. Quirce  
Id. de Sotovellanos....

Cabildo de Herrera  
Benf ° de Braulio Martínez 

Id.'de Evaristo Muñoz 
Id. de Cuchas........

Fábrica de id...................
Idem de Amaya  
Idem de Sta. Lucía...

Beneficio de Cañizar...... 
Fábrica y hermitade Sta Lucía.... 

Beneficio de Salazar  
; id de Arenillas...........

Id de Guadilla  
Fábrica de Quintana  
Beneficio de Villahvado. 

; Id. de Fuencivil..........
Fábrica de id  
Cabildo de Aguilar  
Colegiata de Briviesca ... 
Monjas de idem  
Beneficios de Busto  
iglesia de id....................
Catedral de Burgos  
Monjásde Casi il de l.cnces 

Id. de Yileña  
Monjas de Briviesca  
Capp s de n.° de Burgos. 
A rced ¡ana to de Briviesca. 
Monjas de A'ileña...........

Idem de Briviesca......
Beneficio 1,°. dé Verzosa 

Idem 2.° de id  
. Fabrica de id. ................
I Monjas de Bri.viesca.......
. Ben °deCasíil de Peones. 
, kl.de Barrios de Bureba.

Id. de Bañuelos  
Monjas de Briviesca  

.'Fabrica de Cameno  
.^Beneficio de id..... ........
{.¡Monjas de Briviesca.......
.. Fabrica de Calzada  
..Beneficios de id...  
.. Id y Cabildo de Cubo... 
..Fabrica de id  
..Colegiata de Briviesca... 
.1 Monjas de Yileña  
..Id. de Briviesca  
..id. de Yileña  
...Colegiala (le Briviesca... 
.. llenptic i o d e Fue n leBu reba 
..'imbrica de id  

c.nias (íe Briviesca  
de Yileña  
ildo (ie.Grisaleña  
ica de id—  

in-n-- Bovgos..... 
l™”S9lrcte Lencos 

‘ivas..........

45
160

70
67
66

2 carros...I..
2 id. 20 obríis 
10 carros ....
3 ídem ......
12 Ii2 canil..
3 id. ......
3 id L
4 id  
1 id  
Í5li2obr51¡2 eos
1 ■> carros .1. 
20 ¡d

Casimiro Hidalgo  
.Ramón García..  
¡Francisco González..................
Valentín Gárcia  
Cipriano Nozál............. ." ,..
Ildefonso Muñoz.........................
Angel Fernandez.....................
José García................................
Toyas Ensilla y otros...............
Manuel González  
¡José Andrés y otros.................
Agapiló Hierro  
Matias Palacios.....................
Marcelino Rodrigo  
Noryerto Varona  
Francisco García y otros  
Tomas' Miguel  
El Cura y otros  
Pedro La fuente y otros  
Tomas Gárcia y otros .
Agapiló Manzánedó y otros .... 
Antonio González y otros  
Antonio López y otros...........
Manuel Grújales........................
Andrés López...........................
Pedro Cornejo y otros ..........
Antonio López y otros  
Julián Martínez y oíros  

i Domingo García y otros..........
Isidro Osmá'y otros  

¡Los mismos.'..............................
León Martínez............................

iManuel Rmz y compañeros......
Los mismos  
Micaela González y otros  
Matías Duque y otros.............
ManúeTGárcíá y otros  

i Anselmo Oña y otros.............
, María Viadas y otros................
, Valentín Sáenz y otros.............
, Román Alonso y otros.............
. Juan González y otros.............
¡Felipe González y otros...........

, Fulgencio Peréz.........................
. Joaquín Marroquin y otros......
. inocente Cañas y otros.............

.. Midan Arroyo................. .

.. Felix González y otros  

.. Juan Moreno y oíros.'...............

.. Francisco Soto y otros............

.. Gregorio Cortaza y otros........

.. El mismo ..................................

.. Sebastian Fernandez y otros... 

.. Los mismos..............................

.. Miguel Qiiinlanilla...................

.. Eugenio Escudero y consortes 

.. Francisco Ruiz y compañeros 

.. ¡Liborio Ruiz y compañeros... 

.. \ \ irenla González  

..ISisebiito Xaldivar  
.. 'Antonio Zaldivar."

24
24
13

V' la|
21
21
20
10

id.
id.

ti risa leu a.

830
970

1130 
1190

860 
610 
800 
640.
690
720
970 
930 
610 
720 
640 
740 
860 
620 
800

1660 
1380 
1930
1110

940 
940

1440
860 |

1000 (
830 

1380
780 

1220 
1880.

800
2150 |
1110 I 
¡1600 I 
1050 
1050 ,

820 i 
2590 f 
4620 \ 
2080 I 
1620 1
4050 
1900 
1360 
1330
720 

1930
860 

1160 
1160 
1110
580 

3970 
1890 
1190 
2450 
1240 
1490
810 
610

1080 
3630
2530

670 
1860 
1120
970 

1160 
2840 

¡1350 
‘1020

620

Nombres de los colonos RENTA QUE HAN PRODUCIDO.
Cantidad 

porque se 
sacan a 
subasta.TRIGO. CEBA DA. Mclalic

i' s. |6 ’s. c I1 s. I Có" • | C Reales.
Cs. c
—

acontinuacion.se
kl.de


B8m QUE HAS PRODUCIDO.Nombres de los colonos
PROCEDENCIA. SITUACION.

CEBADAque las han labrado.
Fs Cs. L

6 D

27
»

10

3 120 cepas

58O.')cep ’ 680canla

7 16il. y 3 id

tierras.
I carro 6 6

6 6
id

id.

id

id 6id

idiil y viña: 6

694 prados y tierras
Man1! Gil y oírosCanicosa

805 8901574 tierras 1612

6
i carros dfc yerba..

6 9

2 y 1¡2 carros

1
3

2 carros.

10
8 1

19
8

«b
2 6 ‘2

9 9
2

18Belorado

. id

id

id 6

id
io|i

Cs C

id
id

9 
6

9
9

6
6

14
25

id 
id

7 
II

2
2

660
710

930
680
600 '

1390
1080

10
11

fi
6

id.
id.

9
9

5
6
6

8 
2
6
1

1
6

900
900

715.29
501
599

1297

1430
1176
960
730
730
640
700

18
12

3
10
10

Paules del Agua.
Iglesia Rubia.......

4
6
10
3
6

10
12
15

27
124

11

id
iil

2800 cepas
5020 cepas.

Mateo García y otros. 
Francisca Saez y otros 
Lorenzo Alcalde .......
Domingo S. Martin ... 
Casimiro Saez y otros.

>.

1050
860

1060
710

1960
1100
970

1220
640 

2230

5 viñas y huerta.
9 id. 2 nogales .. 
huerta 11 cañam

181 
15! 
16( 
16 
16 
16 
16 
17 
17

33
15

37
20
17
22

9
42

»
•»

Ülilili 
por 
uta i 
subaiti. 
Reales.

1090

....... id
i brillos
....... id

16 
16i 
16:
16
16
16
46 

>16

2
2

720
780
7.10 
/»O 
630

61 e
32 ..

12
10
25
19

3 viñas 5 cubas..;
Tierras............

1 4 id

17
17
16
16:

7

b
7

30 8
31 1
43 1
46 6
41 10
39 5
36 •

Vicee Calvo y otros.......
Sime Antón.......................
Domgo González...........
Eugáo Alonso.................
Joaqn Perez....................
Cesao Pañuelos y otro.. 
Joséspinosa y otros.......
PediArroyo y otros.........
Gregio Pon as y otros .. 
Cando Diez y otros........
Donigo Porras.............. .
Lázo Rojo y otro............
Main Acero  
Diodo García....................
Bou Uzarra y otros  
D. días Gchoa.................

............id
Presencio

1822
1821..........
1622 ..........
1623 ..........
1U26..........
3475 al 78

id..............
id..............
id y viñas

Espinosa del cam° 
...id y Ocon......
Fresneda de la S " 
Fresno Rioliron..

6

6

3
3
5

ti

lo
10

Olmedillo...........
Quintana del Pidió
La Aguilera.......
Oimedillo ..........
Peñaranda..........
La Sequera .......
Re." del Camino 

id

21
23
23
2»
21
19

'20
21

Tosantos............
id  

Villanasur llio de Oca. 

Medina de Pomar 
........... id...........  

 id .

5
4
9
6

6

14
25
27
18
22

19
21

Cilleruelodearriva 
Lerma..................
...........id.............  
.......... id.............  
Ouinlanilla.........
LaPd.'y Sla Cruz 
-'edano................
Masa....................
Sta. Coloma  
Orbaneja............
La Piedra...........
Terradillos  
Sta. Cruz...........
Fresno.................
BascuñanayC. D. 
S. Vicente delvalle

11 
11 
11 
18 
19 
19
16 
la 
13 
10 
10 

9 
9 
9

14 
19

9
11
11
20
10
11
11
27
27
11
14
12
10

3
11
3
7

11 
11 
20
10 
11 
11
27 
27 
n 
14 
12 
10

6
34
28
34
30
23
36
56
75

19 
21 
40
20
17
22

9.
42

50
40
38

20 i
40
46
44
28
21
22
19
17
22
3*
65
93

37
38
•25

160
80
73
91
50
81
18

70 id.............................
varias id. y prados........
75 id. huerta 3 lleras y 2 casas

100 tierras.....................

23
12

Eusebio López y otros................
Francisco Sigüenza.....................
Marcelino Quejanay compañeros 
Felipe Ezquerra y compañeros. 
Pedro del Barrio y otros.............
Benancio Contrerás-y otros.......
Eusebio Cárcamo y otros...........
Blas Cárcamo................................
Ñaruso Para y otro....................
Pabb Cárcamo.............................. '
JosePara  
Balitear Cárcamo........................
Raimar Cortes .....................
Jo talel Cerro..............................
I). Gbino Mordones....................
Policrpo García.........................
I). A'jo Para..............................
Maúlelo uonzalez....................
Joaqin González..............
Ciprino Gulierrezy otros...........
Raltaar Ruiz y otros.................
PedñLeva y otros.....................
Anloio Gttierrez........................
Benil Temiño y otros...... ..........
José uiz y otros .
Fransco Ortega........................
Maletín Martin y otros..............
PablGarciay oíros....................
Migii Sanz.................................
JuskPerez.................................
Anloo Revilla.............................

1 6!
16

116
16
26:

610
590
590

1000
1070
1050
9I0
830
720
580
550
510
500
500
810
790

19
15
19 2

1000 
1000

840..
560
660

1430
920
920
970
640 
600' 
640
500
780
500
500
670

2010
500
520
580
710
840
530
530
590
620

1110
560
610
640

1490
1490
640
780 
670 
560

145...........
17..........

3579...........
3493 al 97 
3511 al 10
468 v 476
469 i 475

473...........
556  

677o
611............

5139 y 5140 
5146 r5l 18 
5153.:........
5191 ...........
5188...........
5192 ...........
5197...........
5.00...........
5123...........
5130...........
5163 ...........
5164 ...........
5165 ...........
17.2 \ i7j4 
174ii45v iii 
1756.........
17 >1...........
1748 49 \ 50 
17a8 \ I7 9 
1736.’.........
1738...........
1737 . 1743 
1754............
1534 35 \ 9c8

Vbr Saez y otros..........
Jij Alonso y otros.........
Cldio Quejana y otros . 
Je Rarrasa y oíros.........
Pm Gómez Vela y otros 
F,icisco Corral .............
Jü Morillo y otros..........
Ptcisco Perez y otros__

20 
varias tierras

9
1

16 9
3
11
3
7

7;
16 7
17
11

2
11

2
9

9
9
9

¡0

... Fpe Garrido y otros__

... (nenie Moral y otros. . 

... tro Gómez Vela y otros 

... Ástin Fresneña y otros. 

... (imiro Caslrillo y otros. 

... IPedro Gómez Vela .

..i/tres Blanco y otros__

.VW'3 Pablo Puente.......... .
•bosl* Corral López y otros 

•C;rlos Castro v otros......

D. inuel Badillo y otros.... 
JuaCárcamo y otros  
Jado Villar y otros.............
Prvncio Aguilar y otro......
A ni del Val y otros..........
Miel Martínez y otros........
Chente Corral y otros...... 
Jiín Herreros y otros....... 
Patino Fernandez y otros'.. 
Arés Carcedo y oíros.......

SUBASTA PARA EL DIA 29 
.. Beneficiode Sta Cecilia. ... 
.. Fábrica de id......................
,. Id deMadrigaldelMonte.... 
,. Beneficio de id....................
,. Cabildo de Mahmud .......
.. Sant.'deBarvadillo cap "...

’delSr. laCruzyS.Pedro ... 
Curato de Quini ‘delPidio...

, Fábrica de la Agüera.......... ,
Capilla de ánimas de Olmedillo ...........
Cof.'deánimasde V Joséyllosano ....

. Coratoé iglesia del pueblo... 

. Beneficio y misa de A Iva de redecilla

|(4
10
33
21
35
12

5
1
9
6

DE OCTUBRE PRÓXIMO.
Sta. Cecilia.......

id  
........... id..............
Madrigal delMonle
Mahamud...........

11
9

14
9
9

12
36

9
9

10
12
15

9
9 6

9;
3

I I II « I H II 14 I 44■ 14
I 14■ 14'

■ 14!
■ 151 
I 15( 
I 151 
I i5¡ 
I 15í 
I 162
II R 
I 15í 
I ie; 
I 167 
I 15; 
I 15( 
I 15( 
I 18( 
I 18( 
I 181 
I 181 
I is: 
I 171 
I 17! 
I 155 
I 181 
I 18i 
I 16' 
I 15:Castil de Garrías 

CastildelgadoyR 
Castiíuelgado ....
..... id-  

Cerezo.................

15 id
34 tierras v casa
27 i.' " “
62 i(
35 i( 
varias 
58 i.

6
6

16
16
17
11
19,6

90
84
66
35
36
35 8 
37:8 
40,7

14
9
9

12
36
9
9 4

6
10
3

9 6
ti
9
3

15 9
22 6
28 3
28
65
34
40
22
14
16

7
5

19
9

16
12
10
10
10

9
42
32
68
57
48
91
92

110
70
38
44
60

11
II
11
18
19 3
19 ..
17
15
13
10 6
1(i
9
9
9

14
7

1614...........
1614 2.°......
1613...........
4117...........
4041), 4113.
4042...........
3976......
4033 \ 4 38 39 tierras v 20 prados...
3999."........ J22 r.l..............................

16 9
12
10
25
19

Fabrica de Redecilla  
id. de Tosantos....................
Monjas de Belorado  

id.
Cabildo de Medina..............

id. 
id.

Monjas Claras de Medina... 
id. 
id. 
id. 
id.

Cabildo de Medina  
id.

Monjas Agustinas de Medina, 
id. 
id.

Cab/deS. Nicolásyla Blanca de Burgos 

Varias Corporaciones..........
Carmelitas de Burgos.........
Capp. de S.* Ana de Burgos. 
Cf/deS. Románylosmismns 
Monjas trinas de Burgos  
Beneficio de Presencio.......

id. id.
Capellanías de Bejarrua  
Ciaras de Burgos................
lien", y fab'1. de Paules del Igua.... 

Id. id. de Iglesia Rubia  
Bcnf.0 lab * Cofr.a de Cani

cosa ..............................
Benf.° y Cof.‘. de Cilleruelo 

de Arriba..................
Monjas de Villamayor.........

id. 
id.

B.° de Quintana Sobresierra. 
Id. de la Piedra....................
Id de Sedaño........................
1='. de Masa ..............
Beneficio de Sla. Cruz  
Fb." deOrbaneja del Castillo 
Id. de la Piedra...................
Beneficio de Terradillos,.... 
Fabrica de Sla Cruz...........
Id. de Fresnos.....................
Id. de Ba<cuñana  
Bf/'de S. Vicente del Valle. 
Id. Cofradía y Obrapia de

Castil de Garrías............
Iglesia de Gastildelgado  
Catedral de Sto. Domingo... 
Monjas de id  
Id. de Belorado...................
Id. de Casa la Reina...........
Fábrica Iglesia de Espinosa. 

¡Beiiefi. io de id....................
Iglesia de Fresneda  
Vacioneros de Burgos..........
Cofradía de S. Vitores y de

S. Martin de Fresno........
Iglesia de Sto. Domingo......
Monjas de Belorado.............
Iglesia de Ibrillos................
Bf.°deD. Lorenzo Gómez... 
Id. de I). Francisco Corral... 
Id. de >). Tomas Murillo.... 
Id. de I). Víctor Corcuera... 

|ld. de I) Felipe Garrido 5." 
media ración...............

Id. de Casimiro Moral  
Id. de D. Santiago Gómez.. 
Id. de D. Canuto Bernal.... 
Id. de D. Sinforiano Castri lo 

!Id. de D. Gil Gómez  
Id. de Calixto Caslrillos  
Id. de I). Aijiceto Gómez ... 
1." 2.’ 3/ y 4 .‘ media ración

de Belorado  
' Monjas de Belorado

TRIGO.

Fs. Cs.C
Melalic 

lis.

SU CABIDANúmero 
del 

inventario.

í f ;’ííí ul‘*

Número de las fintas.
Fs.

122
4i 14. varias fincas..........
4069v4121 39 liorras y 1 berra.......
4939........... '4 id. v 4 prados..........
39 i 7........... 50 Iierras........................

224 v 268 35 id..............................
526 al 5361145 id \ 2 linares...........
320 al 328 93 tierras........................

?67 v 490 28 id............................
276 V 277 55 id..............................
278........... 16 id.............................

varias tierras...................
» id.

954........... 104 id ............................
355 v 421 128 id..............................
372 v 374 varias tierras \ prados...
395........... 77 id. v 3 heras...........
401........... 12 tierras........................

361........... varias tierras........
370........... id.

id.
230 al 232 34 id.............................
233........... 28 id.............................
23 í........... 34 id.............................
235........... 23 id................ ............
236 al -26á 37 id......................... .

240........... 55 id.............................
241 al ‘245 31 id.............................
246...... . 41 id.............................
249........... 34 id.............................

183 al 52 56 y 63 3| id..¿.........................
3.)3 ;d 855 37 id.............................
257........... 33 id.............................

258 al 261 28 id.............................
6452........... |»7 id.............................



HE.YM «L'l HAN PRODUCIDO-Nombres de los colonosSXJ CABIDA.
PROCEDENCIA. SITUACION.Número de las tincas. RetalieCEBADA.TRIGO.que las han labrado.C’s.lCFs. i s. C. Fs. |Cs- C. Rs.Fs.

SUBASTA PARA EL DIA 30 DE OCTUBRE PRÓXIMO.
111110

lo

5 (i6

10 66

63 obreros

73 obreros

66

36

id y 2 heras 

id 1
id

2 (i6id-

id.
66

4

2

7'...
890805

99

» d
(> »

66

€

Retuerta

J>

100
«

•»

Mazuela

66

6Mahamud

8 obreros

llera y viña:

y viñas.

Mahamud 
Mazuela ..

930
680
600 '

1390
1080

6
7
7
10

6
6
10 
5

El Concejo y otro vecino 
Celedonio Benito y otros

3
3
6

6
6

6
3

6
4

6
4

6
6
6.

3
1

3
5
3

6
3

6
6

660
710

id 
id 
id.

.66
47
46

7
3
6
6

2
8
8
2
10
1
5

I
....

3
&
1

6
7

24
24 
42' 
11 
34
32
22
47
57
98

151
62 

123
82 

163 
60 

12o
8*
29
24

117
44
17 
11
12
58
82
60
59
16
71
64

148
II
118
114
173 
143

6ri

69
100
37
84
61
53
47
45
70
45
40
38

8
35
67

399
45
15
42
22
44
56
28
31
37

101
19
29
60
70

Cautulaui 
|i«r que se 
tacan á 
subasta.
Reales.

1430 
1176 

96(1 
730 
730 
640 
700

A
4-

1050
860

1060
710

1960
1100

970
1220

640
2230

Tomás tirigelmo y otros 
Pancracio tiento y otro. 
José Marín y otros  
Luciano Machón  
Santiago Vaílejo y otros

"Námero i 
del 

inventario.

id. 
id

Julián Diez y compañeros 
Todos los vecinos...........
Vicente Martínez y otros 
Ipolito Alonso...... ...........

48 
640 
108 
100
25
63 

279
65 

144

o
2

üiUti I 
por que n 

sacai i 
iobuli. 
titules..

1090
i

3
6
i.

Tierras, 
id..........
id  
id. .......
id..........
id..........
id  
id. .......
id 

»•
6

720 
780 
7M 
/»0 

¡630

n

3

14
11
11
11
12
11
25
10

6

15
17
20
22 
í O
12
10
20
15
18
14
13
11
23
20
15
10
10
17
10
24
77
24
10
30
10
10
20
11
10
17
12

4
11
11

Félix Ruiz.................................... .
Francisco Martínez y compañeros 
Manuel Castillo............................
Juana Corral y compañeros.......
I) mingo Martínez y compañeros, 
(¡ervasio Hudobro........................
Nicomedes Mallayia................
Mariano Fernandez.....................
Eugenio Ruiz...............................
Ventura Saez...........................
Pedro Saenz Fernandez.............
Pedro San Millan y consortes....

........... id.
Mazuela... 
Mahamud. 

id.

........... id.
id.

.....id
Ciadoncha

■»

3

3
6
»

Manuel Monasterio y compañeros
Mateo Cubilleja .................
Ildefonso Cubilleja.......................
Benito Oviedo..............................
Emeterio Moreno........................

Julián Revilla y otros. 
Julián Perez .......
Pedro Revollo y otros 
Aquilino Hermoso  
Adrián Alvarez.......... .
Zacarías Hermoso  
José Villarrulla..........

6

32 I 
22 
44 
23 
123 
47 
68 
99
78 
307 
60 
121 
125 
51 
56 
64
103 
30 
52 
65 
87 
57

José Ruiz y compañeros ... 
Francisco Fernadez...................
Marcelino Alonso y consortes  
Pedro Pascual y compañeros.... 
Esteban Quintana y compañeros 
Luciano López y demas.............
Vicente tiarcia y otros..............
Bruno Martínez y otros  
Julián Munguira  
Santos Cuesta  
Nicolás González y compañeros.

6

Poza....................
Quini/ cabe Solo. 
Ouintanilla Ocon. 
...........id............  
...........id ............  
.......... id
Quintana Elez....

14
11
11
11
12
11
52
10

........... id...
La Vid.......

id .
id..

........... id..
Las Vesgas

....... id..............
Torresandino......
........... id..............  
Tortoles...............
Santa Inés...........
Cuebas de SClem. 
Mazuela..............
Montuenga.......
........... id..............  
Olmillos de Muño. 
Nebreda .............
Olmillos de Muño

53
3
3
3
3

62
148
58
54
25
63
41
87

75 id
tierras 7 celemines..
id
id...............
id..............................

I id............................
id. y hera................
id........................ i...

10
24
77
24
10
30
10
lo
20
11
1C
17
12

4
11
11

3
9
6

1167..........
1119..........
1180..........
1187..........
J188..........
1’05  
1208 vi 209 
1210."........
1231  
1232  
1233  
1243  
1249..........
1253  
1270  
1276  
,1277..........
1289  
1301..........
1321..........
1323..........
1326..........
1328  
1329..........
1331..........
1349..........
1408..........
1409..........
1472 y 1473 
1469..........
1418..........

I 1437..........
1445..........
1447..........
1452..........
1492 ..........

800
620
610
640
670
610

1380
580

679 
61ÍL 

|¡6O
560 
830 

1110
1220

Quintil 1 Bureba.. 
S "M/del invierno 
........... id..............  
Salasde Bureba.. 
.......... id..............  
lievilla Ocon.......
Reynoso .............
Rublacedo Abajo. 
........... id..............  
Santa Olalla.......
Vallarla...............
........... id.............. 
........... id.............  
Valdazo................
Vileña ................
........... id..............

1000
1000

840..
560
660

1430
920
920
9.70
640
600
640
500
780
500
500
670

2010
500
520
580
710
840
530
530
590
620

1110
5t0
610
640

1490
1490

640
780
670
560

770 
2980
820 
850 
920 

1880 
1900
670 

¿990
560
560
640
560 

2230
780
610 

1850
780 

1220 
1020 
1009 
2580
720 

2540
840 

1440 
1710
620
670 

2950 
1220
560
640
610 

1220
910
940 

1340
560
610 
*00 

13430 
720 

1020
930 

1110 
1260

560
670
580 

1110
830 

1000
800
720
610 

1300 
1110

830
560 
560 
940 
560 

1330 
4250 
1440
560 

1660
570
580 

1110
610 
580 
960 
670 
250
640 
610

Peral de Aalanza..
Paules..................
........... id..............
Mecerreyes..........

13
55
10
15
11
34
34
12
52
10
10
11
10

5
14
11
33
14
22

18
45
13
45

‘15
26
31
11

7
53
22
10
11
11
22
16
17

10
11

2
241

11
22
16

12 
11 
21 
10
15 
20 
22

13
15
19
15
22
34
34
12
52
10
10
11
10
76
14
11
33
14
22
37
18
48
13
47
15
26
31
II
16
53
22
10

610
590
590

1000 
1070 
101)0

910
830
720
580
550
510
500
500
810
790

12
11
21
10
15
20
22

48
10
11
26

247
26
21
16
20
22
10
12
10
20
15
18
14
13
11
23
20
15
10
10

Monast/deRodilla 
id  

...........id.............. 
Navas..................
...*.......id..............
Oña
Piedrahila  
Pradanos

Id. de Vileña..................
Id de id.........................  I
Id. de Caslil de Lences. 
Beneficio de la Vid  
Iglesia de id..................
Monjas de Vileña...........
Id. de Castil de Lences 
Beneficio de las Vesgas. 
B/'deMonast. de Rodilla. 
Fabrica de Sia. Maria... 
Id. déla Magdalena.....
■Monjas de Vileña...........
Beneficio de Nabas.........

Id. de Oña  
Iglesia de Priedrahila.... 
Fabrica de Pradanos. ... 
Beneficio de id................
Abadía de Sal s.............
Ben/deQuint/cabe Solo 
Monjas de Caslil de Lene/ 
Beneficios de id..............
Monjas de Vileña...........
Fabrica deQuinlanillabon 
Benef de Quini/ Elez 
Fábrica de Sla. Olalla... 
Monjas de Vileña...........
B.° deS/ M/del Invier/ 
Fábrica de idem.............
Monjas de Caslil de lencos 
Catedral de Burgos.......

idem....................
Beneficio de Reynoso....

id. de Rublacedo.......
Fábrica de idem.............
Beneficio de Sta Olalla. 
Fabrica de Vallarla.......
beneficio de idem...........
S. Martin de Briviesca... 
Beneficio de Valdazo...... 
B.° Ig ’ y Cof.a de Vileña 
Monjas de Castil de lences

Id ’e Vileña .............
' Id de Santo Domingo..

Id de Briviesca..........
Cabildo de Zuñeda.........
Beneficio de id................
Monjas de Vileña...........
Beneficio de Mecerreyes. 
Fábrica de idem ...........
Beneficio deBahabon. ... ---------
Id. de Antonio Tamayo Ciauoncha 

. Media ración deCiadon h........... id.

id............... ............
id...........................
id ........................

27 v/‘, 5huerl. cas.

Zuñeda .......
........... id... 
........... id... 
........... id... 
.......... id .. 
Mecerreyes. 
........... id... 
Bahabon...

liarlo Vesga y compañeros.... 
Angel del Hoyo.......................
Sebastian Vesga y otro............
Manuel Perez...........................
.Manuel Senderos.....................
Santiago López y compañeros. 
........................id......................  
José Carrasco...................
Francisco Temiño....................
Apolinar Arribas.....................
Lorenzo Alonso.........;..............
Antonio Tamayo ....................
Anlolin Revollo........................
.Marcelino tiento,....................
Simón Dueñas ........................
Benancio Izquierdo.................
Manuel Santos........................
Vicente Puente y otros  
Albaro Bermejo.....................
Los Curas.................................
........................ id......................  
Francisco Valles....................
Lucas Santos............................
Manuel Francisco Santos.......
Alanasiotionzalez....................
Lucas Esléban y otros...........
Paulino Ortega y otros...........
Faustino cuesta y otros...........
Isaac Bueno............................
Francisco Temiño....................
Sisto Temiño..........................
Pedro Martínez........................
Martin de Martin.....................
Miguel Rodríguez y otros.......
Manuel Rodríguez y otros.......
Marcelino Rebollo....................
Froylan Perez y otros...........
Los mismos .............................
Félix Cuebas y otros..............

B." de Marcel0 Genio y Julián Marin S/M " del Campo 
id.dcSimon Dueúasy In 0 Terradillos.................. id.............
Id. de Benancio Izquierdo 
id. de Manuel Si. utos y inedia ración. 
Fábrica de Santa María del Campo 

Cabildo de Presencio.......
Beneficio de Qninlanilla" QuintanillafaMata 
Id. de Retuerta..:
Id de Francisco Valverde S 'M/del Campo. 
B ° de Genaro itoman y Lucas Sanios. 

Beceíiciode Torresandido 
Fabrica de id...........
Monjas de Tortoles..........
B.° y media i ación de Sla. Inés. . 

Id.deCuebas S. Clemente 
Beneficio de Mazuela.......
Fabrica de Montuenga ... 
Sta. Clara de Burgos......
Beneficio de Olmillos. ...

. C." Catedral y Fábrica deCobarrub.' 

. Monjas de Villamayor.... 
. Fabrica de Olmillos........
. Cabildo de Peral.............
. Fab ' y Benef.0 de Paules. 
. Id. id...........
. Mitra arzobispal ...........
■ S. Esléban de Mecerreyes

yS Nicolás de Burgos.
. r.ab°*de Mazuela y Sla. M/del C.° 

. Luisas de Bugos.............
¡. l’.ab °deS. Román y fáb." de Mazuela. 
Ls. Cosme di- Burgos.......
.. F/de Sanliusle, C ' Burg.
. Beneficio deSanliago Peña 
. Cabild Catedral de Burgos
■ S. José de Burgos y Cab °‘

de Sta María y Herrera. 
•• Monjas de Villamayor.... 
.. FJbrica de Mahamud  
.. Cabildode id  
.. Beníficio de id............. ...
.. ftirmelilas de id..............
...‘la Dorotea de Burgos. .

y viñas

1491........... (
1495........... f

7
6

id... 
iil .

1500............ 210 id
1509............ 7Í0 id
1519.......... >3 id...
1521.......... I15 id ..
1523.......... i3 id...
1624.......... 14 id .
1525.......... )4 id ..
1530.......... 103 id. .
1532.......... 37 id
1674.......... 27 id ..
1675.......... 26 id ..
1537.......... id ..
1562.......... 3o id ..
1563.......... 16 id ..
1861 v 1863 39 id...
1864 v 1865 40 id...
1866 v 1X67 25 id...
1868 y 1869 23 id..
1879.......... 53 id .
1765.......... 98 id
1781........... 55 id..
1589.......... 135 id..
1862.......... 19 id
1859 v 1860 38 id..

i 1671.......... 48 id..
1573.......... 36 id..

1 1917.......... 93 id..
1830.......... 60 id.
1590.......... 81 id .
1669...... 44 id..
1680.......... 34 id,.

I 1681.......... 93 id .
1686.......... 6í id -
1692......... 34 id.-

I 1701 v 1704 22 id.
170» y 1717 17 id..
1723..... 42 id
1716.......... 27 id
1717........ . 26 id..

1 1676 y 83 36 id.
I 1681 y 84 48 id..
I 16*1 v 65 SI id.
1 1666..'.. 14 id
| 1658 60 y 64 16 id.
1 1646 al 49 38 id.
I 1662.. 17 id.
í 1668.... 52 id.
1 4640 y 41 18 id.
'|1642 "al 44 50 id.

1659 ........ 49 id.
1632......... 21 id
1627......... 23 id.
1629......... /54 id

2638....... [33 id.r-jw...... id

................... ............. 92
58

56
■72 
27 
91

• •••• ........38



Nombres de los colonos

REMATE PARA EL DIA 31 DE OCTUBRE.

5.00id

50 3486

id
2 »

3
17

13 to

416 910Román. Eterna, v otrosid.
17 234 id. 7

»

.51

2.29 3

varias id 95

35
10

29. 2

id. y 13 prados
.6

2ido

3

505"62

id

55

id

9

tierras 

PLIEGO DE CONDICIONES BAJO LAS CÍ1ALES HAN DE EED1FCÁIÍSE LOS ARRIENDOS;

ron LAS SUBASTAS.

I).

Firma del lidiador.

lev. escritura

id
id 

8
1

7
9
4

id
id 
id

60
135

38

10
11

Solí lio de Rioja 
Oc.on de Villaf.

.8'
11
6'

6 
í

8
3
6

6 
"6

o
6

104
101 
4'89' 
130

50
114

id
id

o a
42
50

4 
9

id...;
id....
id....

>)

i(|.......................i;..
id. huerta y prados, 
tierras

79 id.
54 id.

ion

3' 
"8" 
9'
8

9

18
40
17
13

»..
»

76

69
80

1
55
95
55
60
46
60

21
117

1450
1620
1030

2o 
7'4'
40

970
950

.4160

OI mi llos de Muño
Lerma ................
....... id...............

3
4

..... id...... 
Villambistia 
Villaíranca.
id. y oíros..

1
»

id'
Redecilla del Cara"

id. berrán y huerta 
tierras.......................
id...........................
id .................
id............................
id............................

..Iti
30
34

131
31

456 al 465..
282 y 503..
550 ;.
508 v 615..
509 y>617.,
580 y 581..
588 y 589..

11
16
24-
25
20
15
24
12
11

4
35
50

102
65
41
44

114
67

■n

■\» ?

7
6
9
9

57
50
28
11
60

6
49
42

S, Miguel de Ped, 
Loranquillo.......
Redecilla del C.°

Pedro Pérez, y otros  
M arccl ¡no M a r i in cz, y o tros 
Ensebio.López y. otros........

Id. de Fresneña..,;.,  
Iglesia de id,.,, . 
Cavildo de Fresno  
Fabrica de Quintauilla del

Monte
Cí? de Avago de,Redecilla

13
9

...8
15
24
14

4893...........
4925...........
4941 ...........
4953...........
4963...........
5223 ......
5313...........
5353
5341
5339..
590 ...........
591 
409 25 v 594

Tarifa- de los derechos '.que han de' devengarse en 
los espedientes-da remate de arrendamiento! 
de fincas. .

Modesto Corral.y. otros.... 
VenancioMolina y otros . 
lignito, Brieba.y. otros  
Sebastian.Mañero .y otros 
■luán Alonso y otros  

id.......................
Toma Cuendc y. otros...... .

550'
590
720 

1205
839
720

1250 
3120 
1020

ESCRITURAS. ¡

Por las (pro-pasen denOO rs. y no escodan de 20,00(1 
de renta anual . !(l

Por las que escudan de 20,-000 ■. . . 30

'66 
a3 

162

oo

5202v 5203
1727."........

id
Arraya y Villasc, 
Belorado  
Cerezo Riotiron 
Ibrillos y Sotillo
1 brillos
Castiklelgadoy S'

448.........
449 y 450

' 038ti « 
451 al 454.

22
15
13
22
56
18

Burgos 24 de Setiembre de 1859,—Agustín F 
f ’.'liicarro.

800
1600
1870
7240
1710
1120
1630

427
544, 48 y 43

varias tierras.. 
148 
45

284 y
283 y 487
488.. '.......
489.. -.'......

31
16
19
varias id...
82 id
110 id......

Ventura Quintajia y otros 
Bruno (Jarcia..y. otros...'. 
Pedro Molina,.,,..,,,  
Valentín Solo y otros  
Pedro Soto y otros,  
Castor Martínez y otros... 
Claudio Martínez...... ......
Maleo Carranza y otros.... 
José Arroyo y. otros......

84
29 :
26:
10’ í
•14'1

220' I
"85"

202
56
40'
55
27
68

79 id.,5heras y 1 cercado
23 tierras,
50
20
29
273
113
varrias tierras

264 y 502..
380381 510
612 y 616..
387 v 511..
390 aP|9B.
492 al 496.

Fresneña yí otros, 
id, y S. Cristóbal. 
Fresno Riotiron...

i'ilo de las lincas.
sufrirán otrosdtísem 

Lrlercchosdedós cscrí- 
;vgonci'.os, el importe

I .* bás; subjstas cuyo tipo' para el arriendo. c,s_- 
ceda de, 500 rs., se verificarán simultáneamente 
en la capital de la provincia, en el despacho del 
Sr. Gobernador de la misma, ante (helio Sr., el 
Administrador principal de PropieSlatfes y Dere
chos del listado y el Escribano'de'Jí. P.; y en'la 
cabeza del distrito municipal dónde radiquen las 
fincas, ante el Alcalde, Procurador-sindico y-Se- 
cretario.de,ayuntamiento del mistho, con asisr 
tencia del Administrador subalterno dé Propie-, 
dadesy Derechos del .Estado del parlidoLó perso
na (pie este delegue para que lo represente}

'2.a nos liciladores al arriendo de lincas á que 
se refiere la condición anterior, presentarán sus 
proposiciones', antes del acto de la subasto",' en 
pliegos cerrados, redactadas con estricta sujeción 
al modelo que se insertarán final de este pl.iego.

3. a Los rematos de los arriendos á qtio se refie
ren las.condiciones anteriores, han de obtener 
la  Ia Direqcjon general.apnobScion.de

4. a No-se admitirá postura á las que sean de.u- 
deres 4'los fondos-,públic6s.

5. a Los liciladores han de acreditar haber 
r.-msigiiedo en la (laja de Ilepósitosó en la Dépo-' 
sitaría Aé'Ayuntamiento la décínía parte (fo Id 
cantidarj.que sirva de tipo para el arriendo a que

64532,;........

169,1 y 1695
1695..........
16132.°.....
16143°......

194V 576
6451....;...
287 y 288.

Iglesia de S," M1 de Belorado 
id... id  

F.' de'S. Pedro de Belorado 
B.°de Bedeciíla del Campo. 
Iglesia de. idem,..,,  
Monjas de Santo Domingo... 
Idem de Belorado................
...........id....,....,.................  
Beneíicio de.Ocon. ......
Cofradía deja Veracruz y 

otras corporgcion.es.  
Monjas de Belorado  

id.
Cofradía, de Ja Veracruz de 

S. And res  
Cofradía del Santísimo y S, 

Bartolomé  
Beneíicio de Arraya  
Monjas de Belorado,,,,..,.,, 
iglesiasdo Cerezo d.eRioliron 
Beneíicio de Ibrillos...........
N.“ S.a de la Peña do id.... 
Beneticio.de Caslildelgado.,.

Medina.........
Pineda Trasmonté 
Presencio...........
Valpuesta...........
San Millan..........
Caslrobarto.........
Laslrasdc las Heras 
Cubillo de Losa... 
Para la Cuesta... 
Nofuesles  
Almiñe  
Escobados deAbajo 
...... id...............
Vilori-a................
.......Í(¡,.;.,..... ___ , ..._____  
Villalomezyotros Aquilio..Sánz y.otros

163
51
231
varias tierras

id.
il id,.../...

Manul García .y oíros  
Gerónmo. Rubio, y. otros,  
Santiáto. Carcedo y. otros

Santo; Espinosa y. otros  
Dioniso García y otros  
Félix Jansilla y.otros  
Pedro Jorge .y. otros  
Santigo. Ortega y otros........
Juan ’illar y otros.................
Lázarcde Oca .y otros..  
Pedro.larin y otros  
Gumerindo Gutiérrez y otros 
Pedro, orge y .compañeros ... 
Juan Bañe.y.nkos.................
Marti ide..Martin y otros....... .
Luis 4' la Peña....................... .
Juana ntfn. Cristóbal................ .
TomáCarranza......................
Manue Seda no y otros........... .
Piemig) Ruiz.y otro....  
Santiao. Casado y otros..........
Pablo, arcia ".....................
Juan íuiton..............................
Grego» Sai azar.........;............
Variostecinos...........................
.......... id...................................  
......... ..id,....... . ................... .
Domino López..........................
Luis Ipez.:............. ■............
Crisam Corrales.....................
Claudi Guilarte.....................
BafaeLopez..............................
CalisltMarlinez y oíros..........
Isid mióle .v. otros....................

Quintan,8 del Monte 
... .... . ............. ., Bcdecilla del-.,"..
... Iglesia de Solillo de Rioja... SoiiHo'qlé Riuja... 
... Bf.° de Slá Olalla del.\alie. Sia. Olalla \ S. Y 1 
... Id.deS. Cristóbal del Alonte S. Cristóbal y V.1 

...... Iglesia de id..,,........... 

.... Beneíicio. de Villanbistia 
.... Cabildo de.Villafranca.. 
... Abadía de Foncea........
... Iglesia de SlaM Ale Belorado Belorado 
... Monjas de ídem,____ _____
.... S.’Tomasde Covarrubias)<)tra\Nebreda. 
.... Cab° de S Esleba.n de Burgos /'11- :"-- 
.... Monjas de Villamayor.........
...................... ídem......... . ..........  
.... Ben"FabaySgnt "delaVírg. 
.... Monjas de.Medina ...........
.... Beneficio cíe Pineda.............
.... ídem de Presencio....,.........
.... Cabildo catedral de Burgos. 
.... Arcedianalo de Burgos.......
.... Beneficio.de Caslrobarto ... 
.... id.de Lastras de-las Heras. 
.... id. de Cubillo de Losa.......
.... Monjas Claras, dn Medina... 

idem de Ribas,...........
. .. !Ben.° y fabrica de.ALmiñe.. 
.... Ntra. Sra..de la Oliva  
.... Iglesia de Escobados.......
.... Beneficio .de Yiloria...........
.... Fabrica de id.... ...............
.... (Beneficio.de Vjllalomez.......

prestado, reservándose únicamente la respectiva 
a.l. mejor postor.

7.” No se admitirá proposición que no cubra 
el tipo.

'8>'Et rematante entrará en eí arriendo de las 
(Fiiíás con conocimiento de las casas, chozas,'ta
pias, norias; arbolado y demás que contenga y,del 
estado'en que se encuentran, y quedara cil la 
obligación de satisfacer los daños, perjuicios ó 
deterioros que á juicio de peritos se notaren al 
fenecer el contrato. No podrá roturar las tierras 
destinadas á pastos y solo podrá disfrutar las de 
labor á estilo del país,.

9. El arriendo será por tiempo de. tres años, 
qde'cmpezarán á contarse en l."de Octubre del 
1860 v concluirá on 30 de Setiembre de 1863.

■ l(j. líl rernatgn'tb á cuyo favor quede el ar
riendo. entrará á labrar el tercio ríe la linca des
de el ilia I ,u-de marzo de I S(iO. ■■■

i I. El pago ríe" la renta se verificará por ser 
.mestros adelantados verificándose, el.del primer 
semestre en I,° de Octubre de..1860:

12. No sorá permitido á los arrendatarios pe
dir perdón ó rebaja, ni solicitar págr en otros 

"plazos ni (lislitila éspecie qué 16 estipulado. 
El contrato lia de sc¡c á suerte y ventura, sin op- 

hagan póóposfCionéSjí-ó prestar fiairza Aisalisfae- j-cion á ser indemnizadlo por cstincion de tangos- 
clon d¿l p'résiflcnte dr la súbasla, que á4bgtfre el ta, pedrisco iti 6lro'accidente imprex istó; 
cumplimiento de su oferté. ..13. El nrendalario cesará o» I-." <1<-, Marzo d

6.a Cóñcluido que sea el acto dé,a subasta se. i 18.63.eji el usufructo del' tercio de.la finca que 
dñ-. otv«T'á 4 licitarlores la fia^a que hayan i ha (le . dejar dysrl'e dicho dia.á.di,sposici.on. .del

Por los arriendos cupo tipo escuda de 500 rs. . . . 12 6 
Par lestijuouiq de.rcmate cuando el inleresado lo pida 6 « 
Por los arriendos cuyo tipo escedh de 20,000 rs. .20 8 
Por leslimouiq de remate cuando el interesado lo pula S i

colono que hade susliluirlen ebarriendo al fi
nalizar su contrato.

I.í. Si las fincas, despis.de .arrendadas, se 
vendiesen, caducará el ¡riendo, concluido que 
sea el año córrienle á la ttia de posesión por él 
comprador, según previenla ley de 30 de Abril 
de IS.Mi.

15. En el .caso de qulo'á ¡íi'rériclátarios no 
cumplan con la obligaciorrespcctiva al pago en 
los-términos contratados, (ledarán-snjctos á la 
acción que contra ellos úto'vle la Administra
ción y á satisfacer los gáas .y .perjuicios á que 
dieren lugar. Si llegare egysP.í/e .ejecución,pa
ra la cobp^nza'delauricnc, gp.epícnde.rá.rcscin- 
dido el contrato en el miao hecho y se proce
derá á nuevo arriondo dnijiébrái

16. Quedarán también ijelos los arrendata
rios á tas'(lernas condicio ¿'qiiO pUrliculiiiTnen- 
le-se hallan establecidas-ar Jnsteyes-y adopta
das por la costmrihré'cnhta-prox iircia, siempre 
que no se opongan á las c<tenidas on esto pliego.

17. Ad.emás del precjclcl j-cmate. abonará el 
arrendatario en tos plaijtcslipuladqs,..á quien 
corresponda, el xalor;'e á juicio de peritos 
tengan las labores . hech y frutos pendientes 
cuando entre en el ai'i'í<»¿ de las fincas.

IS. Los arrendatn-.'io^j sufrirán otros desein 
bolsos (¡no el pago de

• Ixwós, fieles dé fechoj ______ ________ _
del papel sellado (pío .ólvi'ertaen’el-es^dieiv 

, le y escritura, y las cii'tij ie-peritos.en oí caso

36 ...
32 ...
26
'2» ...
"í". . .
11 9
14..:
24 ...

"47 1 '
39 9 ,
36 2 |

1160 
1650 
1130 
510 
630 
510 

3030 
3020 
2800 

890 
1190 
1000 
2210 
870 
720 
560 
610 
890 

1330 
1380 
1110 
1080 
1250 
690 
640 
530 
8!0 
■530 
490 
849 

.1330 
» i 780

Modelo de las ■pi'oposioiones que han dé presen- 
tarso en-pliego cerrado.- 

vecino dé se obliga a pagar 
rs. \ n.’anuales por el arriciiclu ríe 

con entera Siljécion al pliego efe condiciones es
tablecidas'para.dicho arriendo. de ilcIS

1 huerta;... 
varias, tierras 

tierras.... 
id.

id.....
id .
id

Cauluiai 
por qeest 

sitan í 
subasta. 

Reales

RENTA QUE HAN PRODUCIDO.
TRIGO CUBADA. Hela lie

Rs V Rs |(s. |(’ Xs.

Numero 
del Número de laa fincas.

SU CABIDA.
PROCEDENCIA. SITUACION.

inventario. Fs. Cs. C

--------- --

que las han labrado.

1

y

17 6 3
21 11 2
22 3 1)
15 .. . »
13 ■ . . »
22 7 •2
56 9 ))
18 4 »

.7ii 5 ))
17 3 ))
75 6 1

16 3 /)

14 4 »
30 2 ))
34 ... -»

131 5. 1
...31 • »

»
29 3 2

25 11 ))
48 6, »
35 »

’.35( __ 2
30 10 »
33 6 »
15 ... »
19 ... ))
.15 ... »

. .55 ... »
69 ... »
50 6 ))

.27 ... »
11 3 »
18 1 ))

.40 ... »
17 3 y
13 ... »

11 »
16 ...

24 »
25 . .. ti

.20 ... ».

.23 5 ti
24 11 )>
12 6 »
11 6
16 -til

13 7.
...9 6 J>

8 9 »
15 2 ».
24 1

. 14] .. J »

apnobScion.de
corporgcion.es
Beneticio.de
Beneficio.de
id.de
Sra..de
Beneficio.de
despis.de

